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de diciembre, limitándonos a ahora a reiterar el contenido de su Fundamento 
Jurídico 6:  

 
La determinación del régimen jurídico aplicable a la solicitud de referencia 
resulta indispensable a fin de garantizar la seguridad jurídica y evitar cualquier 
confusión en el uso de las distintas vías de acceso a la información de que 
disponen los cargos representativos locales. 

 
Ambas vías, a pesar de compartir un vínculo común con la cláusula de Estado 
democrático ex artículo 1.1 de la Constitución, obedecen a lógicas y 
presupuestos distintos. Por una parte, la vía de acceso a la información 
contemplada en la legislación de régimen local -Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, legislación autonómica de 
desarrollo y artículos 14 a 16 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales- se enmarca en la noción de 
“control político” que corresponde al binomio minoría que controla/mayoría que 
gobierna derivada del principio representativo. Esto es, la idea de control 
llevado a cabo a través de la minoría en la asamblea representativa local -el 
pleno municipal- se ubica en la democracia constitucional en un sistema que 
pretende, entre otras cuestiones, construir la representación política mediante 
el juego de los principios de transparencia, rendición de cuentas y 
responsabilidad de los poderes públicos en el ejercicio de sus funciones.  
 
Por otra parte, la vía del acceso a la información contemplada en la LTAIBG se 
enmarca en el binomio ciudadano/gobierno y administración, configurándose tal 
vía de acceso como un derecho en virtud del cual “los ciudadanos pueden 
conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, como se manejan los 
fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones” a fin de, por 
un lado, someter a escrutinio ciudadano a los responsables públicos, según se 
proclama en el preámbulo de la LTAIBG y, por otro lado, formar y construir un 
conocimiento cabal y completo de los asuntos públicos que les permita formar 
una opinión y participar en el juego político a través de su intervención en los 
procesos electorales. 
 
Tomando en consideración la distinta naturaleza de tales vías cabe advertir que 
ambas disponen de un régimen jurídico completo y acabado caracterizado por 
la regulación de un procedimiento de ejercicio del derecho de acceso –solicitud, 
plazos, formalización del acceso, etc-. y la previsión de diferentes técnicas para 
garantizar el ejercicio del derecho de acceso que incorporan –garantías 
procesales y jurisdiccionales-. De este modo, este Consejo considera que no 
resulta posible acudir por el ciudadano o por la administración a la técnica del 
“espigueo” consistente en seleccionar las normas más favorables de distintos 
cuerpos normativos para dotarse, así, de un régimen jurídico ad hoc y 
desvinculado de los cauces legalmente establecidos para la creación de un 
derecho. Entre otros fundamentos de tal aseveración se encuentra la garantía 
del principio de seguridad jurídica, principio que se entiende como la certeza 
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